
CURSO

Nota de alcance: Definición 1: Asignatura.

Nota de alcance: Definición 2: Carrera.

Nota de alcance: Definición 3: Año lectivo.

Nota de alcance:

Definición 4: Serie organizada y sistemática de actividades teórico-prácticas de enseñanza/aprendizaje
relativas a una materia o disciplina, a llevarse a cabo dentro de un período lectivo predeterminado (quincena,
trimestre, semestre, año, etc.).

Nota bibliografica:

Fuente 1, 2, 3 y 4: Definición original elaborada por el Grupo de Trabajo en Terminología (Uruguay).

Términos relacionados

ASIGNATURA

Fuente: . Disponible en: https://vocabularios.educacion.gob.ar/vocabulario/uruguay/termino/51


